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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

MCPV 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030-37-2019 00328 00 
 

En atención a la documental remitida por el Juzgado 37 Civil Municipal 
de Bogotá, se advierte que, mediante los autos de 20 de febrero de 2023 
(Archivo 47 PDF) y 2 de marzo de los corrientes (Archivo 53 PDF), se 
concedieron dos recursos de apelación distintos contra decisiones mediante 
las cuales se rechazaron de plano las nulidades propuestas por el apoderado 
del extremo demandante.  

 
Ahora bien, en los mencionados proveídos no se mencionó el efecto 

mediante el cual fueron concedidas las apelaciones, como lo impone el artículo 
323 del Código General del Proceso, ni se le otorgó al impugnante el término 
previsto en la regla 3ª del artículo 322 ibidem, para sustentarlas, pues de no 
fundamentarse, acarrearía que las mismas se declaren desiertas. Sumase 
que, se ser el caso, se deberá dar cumplimiento al trámite previsto en el 
artículo 326 de la misma norma.  
 

De otra parte, se previene que, previo resolver lo que en derecho 
corresponda sobre la queja concedida mediante auto de 20 de febrero de 2023 
(Archivo 47 PDF), la Oficina de Reparto deberá abonar ese recurso y, se 
tendrá que surtir el traslado secretarial que impone el canon 353.  

 
Por todo lo anterior, se DISPONE:  

 
1. DEVOLVER el proceso al Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, 

a fin de que proceda de conformidad.  
 
2. En ese mismo sentido se le insta para que acomode en su 

integridad el expediente siguiendo los lineamientos establecidos por el 
Consejo Superior la Judicatura en el acuerdo PCSJA20/11567 de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura y el Protocolo para la gestión de 
documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente 
(actualizado el 18 de febrero de 2021, versión 2).  

 
3. OFÍCIESE a la Oficina Judicial de Reparto para que, el aludido 

recurso de queja, así como el auto de apelación pendiente de asignar [20 de 
febrero de 2023 (Archivo 47 PDF) o de 2 de marzo de 2023(Archivo 53 PDF)], 
sean abonados a este estrado judicial. 

 
4. Una vez se remita nuevamente la queja, por Secretaría súrtase 

el traslado establecido en el artículo 353 del Código General del Proceso. 
 

5. Secretaría libre las comunicaciones pertinentes y deje las 
constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 30, publicado el 12 de mayo de 2023. 
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Rad. 1100131030-41-2020 00171 00 
 

Teniendo en cuenta que la parte apelante no sustentó los reparos contra 
la sentencia emitida por el Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá dentro del plazo 
señalado, con fundamento en lo establecido el inciso final del numeral 3º del 
artículo 322 del Código General del Proceso, concordante con el inciso segundo 
del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

1. Declarar desierto el recurso de apelación formulado en contra de la 
sentencia dictada el 8 de agosto de 2022 por el referido Juzgado. 

 
2. Ordenar la devolución del expediente a la Despacho de origen, para 

lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),  
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 
Rad.: 11001030 362014 00112 00 

 
 

En atención al requerimiento efectuado por el Juzgado 51 Civil del 
Circuito de Bogotá en auto de 28 de marzo de 2023 y visto el informe que rindió 
el secretario de este estrado judicial, se le pone de presente a la sede judicial 
en mención que no hay constancia que de cuenta que el oficio No. 0591 de 21 
de febrero de 2017 hubiese sido emitido por este Despacho toda vez que el 
proceso radicado bajo el No. 11001310303620140011200 se remitió a los 
Juzgados de Descongestión desde el 26 de agosto de 2015 en virtud del 
Acuerdo PSAA15-10373 del 31 de julio de esa misma anualidad, aunado a 
ello, de la revisión del documento se observa que la persona que lo suscribió 
no desempeñaba el cargo de secretario para la data en que fue elaborado.  
 

Así las cosas, es dable colegir que la cancelación de la medida de 
embargo a que se hace referencia en la anotación No. 21 del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20118524 no corresponde a una actuación ordenada por 
este Juzgado.  

 
En consecuencia, compúlsese copias del presente trámite a la Fiscalía 

General de la Nación a fin de que sean investigados los hechos irregulares 
aquí denunciados, adviértase al ente investigador que el expediente en el cual 
se presenta la irregularidad en la actualidad está a cargo del Juzgado 51 Civil 
del circuito de Bogotá.  Secretaría proceda a realizar la denuncia 
correspondiente y comuníquese lo aquí decidido al Juzgado 51 Civil del 
Circuito de la ciudad y al mismo adjúntese copia del informe secretarial que 
antecede.. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 
CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $540. 000.oo.  

 
Por último, secretaría, ejecutoriada la presente decisión, proceda a 

remitir el expediente de la referencia a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 30, publicado el 12 de mayo de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ce9ce324180226e1e853213a39a7432cdc012fdfe440e2dff648c84eb52dfc7

Documento generado en 11/05/2023 10:23:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 593 del Código General 
del Proceso, el Despacho RESUELVE. 
 

Único: DECRETAR el EMBARGO del vehículo identificado con la placa 
JDW-500, denunciado como de propiedad del demandado Antonio Aguirre 
Rodríguez. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Tránsito y/o movilidad, a fin de 
que se sirva obrar conforme lo dispone el artículo 593 lb. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la excusa 

presentada por la Doctora Deicy Londoño Rojas, se le requiere para que en el 

término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de esta decisión, acredite 

la vigencia de su actuación en los procesos con los que pretende excusarse, 

toda vez que la documentación aportada, data de más de dos años atrás.  

 

Adviértase que en caso de que dentro del término mencionado no 

acredite lo allí indicado, deberá tomar posesión del cargo, so pena de 

compulsar copias en su contra, a efectos de que se impongan las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar.  

 

Secretaría, al correo electrónico de la profesional requerida, libre oficio 

comunicándole lo aquí decidido, y contabilice el término que le fue concedido, 

a partir del día siguiente al envió del oficio respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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          Visto el informe secretarial que antecede, ofíciese con destino al 

Tribunal Superior de Bogotá, a efectos de que fijen las agencias en derecho 

de segunda instancia, pues si bien en proveído de 25 de abril de 2022 se 

condenó en costas a la parte recurrente, no se fijó monto alguno por dicho 

concepto. Líbrese comunicación remitiendo toda la actuación digital. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 
CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $210.000.oo.  

 
Por último, secretaría, ejecutoriada la presente decisión, proceda a 

remitir el expediente de la referencia a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Rad. 110013103036 2021 00 151 00 

 

 

Verificada la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-397497, se ordena el secuestro de ese bien. Para tal 

fin, comisiónese al Alcalde Local y/o inspector de Policía de la Zona 

Respectiva. 

 

         Se confiere la facultad para nombrar el secuestre de la lista de Auxiliares 

de la Justicia, así como para que le sean fijados los honorarios.  

 

         El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su 

completa identificación y dirección actual de residencia, oficina, bodega, y todo  

cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que debe ejercer un control 

permanente sobre la conservación del bien e informar periódicamente al 

Juzgado sobre ello. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 110013103036 2021 00 151 00 
 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 
CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $5.510.765.oo.  

 
Por último, secretaría, ejecutoriada la presente decisión, proceda a 

remitir el expediente de la referencia a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 
Civiles del Circuito de Bogotá.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 110013103036 2021 00 578 00 
 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 
CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $4.693.000.oo.  

 
Por último, secretaría, ejecutoriada la presente decisión, proceda a 

remitir el expediente de la referencia a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 110013103036 2022 00 201 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior, quien confirmo 

la decisión de fecha 07 de junio del 2022. 

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

2º de la Citada providencia. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 110013103036 2022 00 386 00 
 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 
CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $6.959.700.oo.  

 
Por último, secretaría, ejecutoriada la presente decisión, proceda a 

remitir el expediente de la referencia a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
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Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 
CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $4.800.000.oo.  

 
Por otra parte, atendiendo la documentación obrante en el PDF023 y 

PDF024, se reconoce personería a la abogada KARINA MAIBRITTE 
LANCHEROS VALENCIA, como apoderada judicial de la parte demandada, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Por último, secretaría, ejecutoriada la presente decisión, proceda a 

remitir el expediente de la referencia a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 30, publicado el 12 de mayo de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b02bf0f89fda484bf46ae37938c8434bc9c4b7b934c5c5bb12ac3e9f1dad948f

Documento generado en 11/05/2023 10:23:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 110013103036 2022 00 455 00 
 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 
CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $5.000.000.oo.  

 
Por último, secretaría, ejecutoriada la presente decisión, proceda a 

remitir el expediente de la referencia a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 30, publicado el 12 de mayo de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbacc260458f2a5b4780da940c1aea653d23312be8a37785ac8ee59da060afd6

Documento generado en 11/05/2023 10:23:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 110013103036 2022 00 506 00 
 

Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 
CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $9.500.000.oo.  

 
           En vista de que no se ha acreditado la restitución del bien, secretaría 
dé cumplimiento a lo establecido en el numeral tercero de la sentencia, 
copiando al apoderado del extremo actor, las gestiones de remisión 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 30, publicado el 12 de mayo de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fdd21cee0b7258292af8004b2e47cbbc92a1fffe392c1cb8c89cc86116995ab

Documento generado en 11/05/2023 10:23:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404  Teléfono 2433206      

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Mf 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2022-00506 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 19 de abril de 2023. 

  

 

HOY 2 DE MAYO DE 2023 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 

C.G.P. 

 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 1 ARCHIVO 24 $9.500.000.00 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0. 

Notificaciones    $0. 

Publicaciones Edicto.   $0 

Gastos Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0. 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $9.500.000.00 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404  Teléfono 2433206      

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Mf 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2022-00455 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 21 de febrero de 2022. 

  

 
HOY 21 DE MARZO DE 2023 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 

C.G.P. 

 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 1 ARCHIVO 16 $5.000.000.00 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0. 

Notificaciones   

 $0. 

 

Publicaciones Edicto.   $0 

Gastos Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0. 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $5.000.000.oo 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404  Teléfono 2433206      

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Mf 

Secretario 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14-33 Oficina 
404  Teléfono 2433206      ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Mrb 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2022-00408 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 28 de febrero de 2023. 

 

 

HOY 07 DE MARZO DE 2023, INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 

C.G.P. 

 

 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
                                         Secretario 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 1 ARCHIVO 22 $4.800.000.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0 

Notificaciones    $0 

Publicaciones Edicto.   $0 

Honorarios Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $4.800.000.oo 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404  Teléfono 2433206      

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Mf 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2022-00386 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 13 de abril de 2023. 

  

 

HOY 2 DE MAYO DE 2023 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 

C.G.P. 

 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 1 ARCHIVO 24 $6.850.000 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0. 

Notificaciones   CDNO 1 ARCHIVO 18  $9.700.00 

Publicaciones Edicto.   $0 

Gastos Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0. 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $6.959.700.00 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404  Teléfono 2433206      

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Mf 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2021-00578 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 13 de abril de 2023. 

  

 

HOY  2 DE MAYO DE 2023 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA PARA 

RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 C.G.P. 

 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 1 ARCHIVO 21 $4.680.000 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0 

Notificaciones   CDNO 1 ARCHIVO 18  $13.000 

Publicaciones Edicto.   $0 

Gastos Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $4.693.000.00 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404  Teléfono 2433206      

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Mf 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2021-00151 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 12 de julio de 2022. 

  

HOY 24 ABRIL DE 2023_INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 

C.G.P. 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 1 ARCHIVO 41 $5.413.165.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0. 

Notificaciones   

CDNO 1 ARCHIVO 30-26 $53.200.oo 

 

Publicaciones Edicto.   $0 

Gastos Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $44.400.oo 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $5.510.765.oo 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14-33 Oficina 
404  Teléfono 2433206      ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Mrb 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2021-00021 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 21 de febrero de 2023 

 

 

HOY 28 DE FEBRERO DE 2023, INGRESA EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS ART.366 C.G.P. 

 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

                                         Secretario 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 5 ARCHIVO 06  $210.000.oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0 

Notificaciones    $0 

Publicaciones Edicto.   $0 

Honorarios Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $210.000.oo 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14-33 Oficina 
404  Teléfono 2433206      ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Mrb 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2019-00075 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 21 de febrero de 2023 

 

 

HOY 6 DE MARZO DE 2023, INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 

C.G.P. 

 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

                                         Secretario 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 1 ARCHIVO 03 $540.000,oo 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0 

Notificaciones    $0 

Publicaciones Edicto.   $0 

Honorarios Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $540.000.oo 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

